
Número 207. Viernes 26 de Diciembre de 1862, Bn real.

SU7f\pl|T *>AIÍA LA¡ PM-seis^eses 26 Se sl.lseribiJ il este periódico en la Sección de Conlabilidad del Gobierno de [PARA FUERA DE LA í p™r “Jis meses 52
'.Alt! AL.... (Por tres id.. 14 a Provlllcia- Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos. CAPITAL. . . •( Por tres id 18

PARTE OFICIAL

presidencia. del consejo de ministros.

S. M. la REINA nuestra Señora ((fue 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 259.

Por el correo de hoy, se 
remite á todos los Alcaldes 
de los pueblos de esta pro
vincia los nombramientos de 
las personas que han de com
poner los municipios en el 
bienio, próximo de 1863 y 
186:1, exceptuando tan so
lo, los de aquellos distritos 
donde la elección, ó no ha 
tenido efecto por la no con
currencia de electores á emi
tir sus sufragios, ó ésta no 
se ha, verificado con entera 
sujeción á las prescripciones 
legales.

Al hacerlo asi público por 
medio de esta circular, creo 
innecesario recordar á los 
actuales Alcaldes el deber 
en que se encuentran de re
signar sus cargos en los nue
vamente nombrados el dia 

l.° de Enero próximo, en
tregándoles las credenciales 
ó títulos que al efecto les han 
sido remitidas y de cuyo re
cibo darán aviso inmedia
tamente á este Gobierno.

Burgos 24 de Diciembre 
de 1862. — Francisco de 
Otazu.

^Gaceta núm. 542.)
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. Al Goberna
dor y Consejo provincial de Valencia, V 
á cualesquiera oirás Anim idades y per
sonas á quienes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una la sociedad deno
minada Union Comercial de Barcelona, 
y en su nombre el Licenciado Don José 
Cristóbal Sorni, apelante; y de la oirá 
la Intendencia general de mi Real Casa 
y Patrimonio, y el Licenciado I). Pablo 
Alcolado, su Abogado defensor, apela
do. sobre nulidad^ o en otro caso revo
cación de la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Valencia en 12 de 
Julio de 1860, por la que se condenó á 
la mencionada Sociedad á que pagase al 
Baile general del Real Patrimonio de di
cha ciudad los valores que por capitali
zación importaran los derechos eniilóu- 
licos que á esta pertenecían -en lodos los 
terrenos expropiados para las obras del 
Canal de la Albufera, y que de antema
no estuviesen dados en enüleusis.

Visto:
Vista la Real orden de 50 de Enero 

de 1852, que luveá bien comunicar á la 

Intendencia general de mi Real Casa y 
Patrimonio y que fue trasmitida al Baile 
general de Valencia, por la cual, habién
doseme dado cuenta de una instancia de 
D. Pablo Adzará, en la que despues de 
exponer que habia pedido á mi Gobier
no autorización provisional para construir 
un canal desde Gandía á Valencia, y pa
ra establecer en él la navegación por 
medio del vapor, solicitaba que como 
dueño del Real lago de la Albufera le 
concediese el oportuni permiso para 
atravesarle con el vapor, construir una 
estación en la isla del Palmar, y verifi
car las obras necesarias al intento en di 
cho lago, como también en ‘as tierras 
adyacentes, en el caso de que desde el 
punto del Saler, hubiera de abrirse un 
cauce nuevo hasta la desembocadura del 
rio Turia, obligándose para ello á res
petar |.*s regos y puentes, á indemnizar 
debidamente el perjuicio que resultare 
de la ocupación de terrenos, á satisfacer 
la renta que se estaba pagando por el 
arriendo de la caza de la Albufera si no 
hubiese quien la tomara por igual pre
cio, y á facilitar franco pasaje en el va
por á los empleados y dependientes de 
la Bailia siempre, que. necesitaran ins
peccionar el lago; y considerando la uti
lidad (pie este canal pudiera proporcio
nar á los pueblos inmediatos, conformán
dome con el dictamen del Abogado con
sultor, me digné conceder á Don Pablo 
Adzará mi Real permiso en los términos 
y bajo las indicadas bases con que le ha
bia solicitado, con tal que por los terre
nos que necesitase ocupar se obligara á 
satisfacer un cánon módico en reconoci
miento del dominio directo que me per
tenecía, además de la cantidad que se 
estipulara por la servidumbre de paso, 
indemnizando en la forma dicha los per
juicios que se irrogaren á mi Real Pa-
rimonio en la caza y pesca y en la Ocu

pación de terrenos, y evitando toda obra 
que causase daño ó menoscabo en ios 
riegos por consecuencia del ensanche ó

• apertura de acequias; lodo á resérvatele 
que Adzará sometiese á mi exámen y 
aprobación por conduelo do la expresada 

Intendencia el proyecto definitivo del ca • 
nal al tiempo mismo que lo sometiera á 
mi Gobierno, *y en el concepto de .pie 
en su dia redujese á escritura pública las 
expresadas condiciones, con las demás 
que de común acuerdo pudieran juzgarse 
oportunas, á cuyo fin comisioné al Abo
gado consultor de mi Real Casa para 
concluir este negocio en los términos que 
habia propuesto en su informe:

Visto el proyecto presentado á mi Go
bierno, que fué aprobado por Real drden 
de 2G de Octubre de 1855, yen su vir
tud se otorgó á Adzará la concesión de
finitiva do la empresa, declarando la 
obra de lililí lad pública para el caso de 
aplicación de la ley do 17 de Julio de 
1856, y comunicándose al interesado el 
contenido de dicha Real orden con el plie
go de condiciones, yenlre ellás'Ja siguicn - 
te: «Tercera. El concesionario disfruta
rá de los productos del canal por tiempo 
de 99 años, y trascurrido este plazo pa
sará á ser propie lad del Estado:»

Vista la comunicación que en 16 de 
Setiembre de 1858 pasó el Baile general 
al Gobernador de Valencia manifestando 
que la Sociedad del Canal de la Albufera 
apoyada en la ley de expropiación for
zosa, habia ocupado á varios enfiléutas 
como 82 hanegadas de tierra en la fron
tera de Sueca, limite de la Albufera y 88 
en la frontera de Valencia, abonando á 
la mayor parte de ellos el valor de la 
expropiación en cuanto al dominii) útil 
que aquelllas mismas fincas pertenecían 
á mi Real Patrimonio en cuanto al do
minio directo: que según el estado que 
había pasado á la Sociedad, era esta en 
deberle 44.805 rs. por los capitales de 
los derechos enfitéuticos: que por Real 
orden de 16 de Julio se le habia manda
do que. procediese á percibir dicha suma 
que repetidas veces hizo gestiones al 
efecto, y únicanrmto había cobrado 557 
reales, restándole 44.247; y solicilóque 
se le pagase la referida cantidad:

Vista la providencia del Gobernador 
de 51 de Marzo de 1859 disponiendo 
que la Sociedad abonase al Real Patri
monio el importe de los derechos recla
mados, previas las debidas formalidades:



Vista hí demanda que la Union Co
mercia!, cesionaria do la empresa de 
navegación, presentó en el Consejo pro
vincial de Valencia alegando que de las 
palabras de la Real orden de concesión 
del permiso para atravesar el lago de la 
Albufera se desprendía terminantemente 
o! pacto obligatorio para ambas parles, 
y pidiendo en su consecuencia se decía- 

-• rase que el Bailo general no tenia dere
cho á reclamar la capitalización de los 
censos, y si á un módico canon en reco 
nocimiento del dominio directo por Jos 
terrenos acucados..

Visto el escrito de contestación del 
Baile general de mi Real Patrimonio, au
torizado al efecto pdr Real orden de 14 
de Mayo de dicho año, en el que, expo-. 
niendo que la Sociedad estaba obligada á 
indemnizar los terrenos con la reserva 
de que se sometiera al examen y apro
bación Real el proyecto definitivo del ca
nal, y con la circuuslancfa de que en su 
día se redujesen á escritura pública las 
condiciones. que se habían expresado, 
con las demás que de co;nun acuerdo 
pudieran juzgarse oportunas, solicitó que 
se condenase á la Union Comercial, co 
mo sucesora de la empresa de navega
ción del canal, á pagar al Baile el im
porte de lodos los terrenos y dominios 
directos expropiadas, con los réditos al 
5 por 100 contados desde la focha del 
decreto del Gobernador-, y en las costas:

Vistos los documentos presentados con 
dicho escrito:

Vistos los de réplica y. duplica, e.i 
que cada parle reprodujo sus anteriores 
pretensiones:

Visto el otrosí del escrito de réplica 
con la pretensión de que se recibiera el 
pleito á prueba, la cual, habiendo sido 
contradicha por el representante del Bai - 
le manifestando que reconocía la auten
ticidad de los documentos presentados, y 
por lo mismo debía excusarse su com
pulsa, fué desestimada por auto de 17 
de Noviembre, habida consideración á 
que el debate verseba únicamente sobre 
la inteligencia y aplicación de la Beal or
den de 50 de Enero de 1852, por lo que 
la parle de la Union Comercial interpu
so apelación, que le fué igualmente de
negada conforme al art. 72 del regla
mento:

Vista la sentencia que el Consejo pro
vincial dictó en 12 de Julio de 1860 
condenando á la Union Comercial á que 
pagase al bailé general los valores que 
por capitalización importaran los dere
chos enfiléuticos pertenecientes al Rea! 
Patrimonio en lodos los terrenos expro
piados para las obras del Canal de la Al
bufera y que de antemano estuviesen da
dos enfitéusis:

Vistos los recursos de nulidad, y en 
su caso de apelación, que interpuso la 
sociedad, fundándose en cuanto al de 
nulidad: primero, en que el Consejo pro
vincial había conocido de un asunto que 
no le competía, pues que era de la in
cumbencia de los Tribunales ordinarios: 
segundo en que de todas suertes debió 
haberse cumplido con el art.-25 del re
glamento de los Consejos provinciales de
l.°  de Octubre de 1845: y tercero en 

que se le negó indebidamente la prueba; 
cuyos recursos le fuérqn admitidos, re
mitiendo á la Superioridad los autos ori
ginales, citadas y emplazadas las parles:

Visto el escrito de mejora de ámb >s 
recursos, presentado en el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. José Cris
tóbal Sorní á nombre de la Union Comer
cial, pidiend) que se declare nula la re 
í'erida sentencia, ya haciéndose saber á 
las parles que acudan dónde y como vie
ren convenirles, con aruegloá lo dispues
to en el párrafo segundo del art. 2G8 
del Reglamento de 50 de Diciembre de 
1816: ya reponiéndose el proceso, bien 
al estado qué tenía al incoar»" la de
manda, en cumplimiento del art. 25 del 
de l.° de Octubre de 1815, ó bien al en 
que se hallaba cuando se negó por el 
Consejo provincial la prueba, según lo 
prescrito en el párrafo tercero del mismo 
artículo; ó que, cuando á eslo no hubie
se lugar, se revoque la expresad i sentón • 
cía:,

Visto el del Licenciado D. Pablo .41- 
colado, á nombre de la Intendencia ge
neral de mi Real Casa y Patrimonio, coa 
la solicitud de que se confirme con cos
tas la stmlencta apelada:

Visto el art. 63 del reglamento de 
los Consejos provinciales, que solo au
toriza el recurso de nulidad contra las 
sentencias de los mismos en los casos 
taxativamente expresados en él:

Visto el núm. 4.° del art. 8.°dc«laley 
orgánica de dichos Consejos, según el 
cual les co "responda conocer como Tri
buidle,® de las cuestiones relativas a¡ 
resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados por la ejecución de las obras 
públicas:

Visto el art. 25 del- reglamento citado 
en que se dispqne que si el Jefe político 
estimase el asunto de la competencia del 
Consejo provincial, mandará que se dé 
cuenta á este de la demanda por la Se
cretaria del mismo Consejo:

Visto el caso cuarto del art. 75 del 
propio reglamento, que designa como 
causa de nulidad la negación de prueba 
cuando es necesaria para dictar sentcn- 
cia justa:

Considerando, en cuanto al primer 
fundamento de la nulidad pretendida por 
la Union Comercial, que el Canal llama 
do qe la Albufera es una obra pública: 
que la cuestión promovida por dicha em
presa se refiere exclusivamente al resar
cimiento de los perjuicios consiguientes 
á la ejecución de la misma; y que estas 
dos circunstancias bastan para que no 
se dude de la competencia del Consejo 
provincial para conocer del asunto, como 
lo reconocióla misma parteapelenleque 
formuló y presentó su demanda ante el 
Consejo de Valencia:

Considerando por lo respectivo al se
gundo motivo de la nulidad propuesta, 
que el Gobernador de aquella ciudad ob
servó exactamente lo dispuesto en dicho 
art. 25 del reglamento de los Consejos 
provinciales:

Y considerando, respecto del torcer 
fundamente de nulidad, que es innece
sario el recibimiento á prueba cuando la 
cuestión versa únicamente sóbrela inte

ligencia de un contrato escrito ó de una 
Real orden, como en el caso concreto en 
que solo se ha tratado de la que debe 
darse á la comunicada á la Intendencia 
de mi Real Patrimonio en 50 de Enero 
de 1852:

Considerando, en cuanto á la apela- ! 
cion, qué obligada la empresa leí canal, 
n > solo á satisfacer un canon de recono
cimiento del dominio directo de mí Real 
Patrimonio, sino también á indemnizar 
los perjuicios que se le irrogaran por la : 
ocupación de terrenos, es incuestionable 
su derecho al capital que representaban 
los derechos, enliléuticarios que han de
jado de existir por consecuencia de di
cha ocupación," y que no pueden resta
blecerse atendida la clase de la obra y 
su destino;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que .asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
1). Joaquín José Casans, I). José Cave- 
da, I). José'Antonio Olañeta, I). Anto
nio Escudero, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el Marqués de Gerona, Don 
Juan Chinchilla, D. Santiago Otero y 
Vel ;zqiiez, D. José del Villar y Salcedo 
y/D. Anlerü Echarri,

Vengo en desestimar el recurso de 
nulidad interpuesto á nombre de la Union 
Comercial, y en confirmar la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de Va
lencia.

Dado en Palacio á 12 de Noviembre 
de 1862.=Eslá rubricado de la Real, 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo ODonnell.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha- 
llánd .se celebrando audiencia pública la 
bala de Lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución lina! en la instan 
ci.i y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 1862.= 
Juan Sunyé.

(Gacela núm. 347.)
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espafias. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do entre parles, de la una D. Bernardo 
Arbizu, Oficial mayor segundo que fué 
del Ministerio de Hacienda del ex Infanta 
Don Carlos, demandante; y de la otra 
la Administración general del Estado, 
representada por mi Fiscal, demandada, 
sobre mejora de clasificación.

Visto:
Vista la clasificacioon practicada á 

este interesado por la Junta calificadora 

de derechos de los empleados civiles en ■ 
29 (le Octubre de 1847, reconociéndole 
25 años, 10 meses y 29 dias de servi
cios, con deducción del tiempo de tres 
meses y seis dias desde 4 de Febrero á 
10 de Mayo de 1814 que desempeñó la 
plaza de escribiente del Gobierno polí
tico de Navarra, cuyo nombramiento 
obtuvo en 27 de Enero anterior, por nó 
resultar en que concepto fuese hecho 
dicho nombramiento, y por consiguiente 
del que como cesante de dicho destino 
figuraba en su hoja respectiva hasta el 
6 de Octubre de 1825 en que empezó 
á acreditársele el sueldo de Escribiente 
de húmero de la Secretaría de la Direc- 

-cion general de Rentas nombrado por la 
misma:

Vista la instancia que en 29 de Di
ciembre do 1860 dirigió D. Bernardo 
Arbizu al Ministerio de Hacienda mani
festando que la Junta calificadora le 
había negado el tiempo que sirvió la 
plaza de Escribiente de la Jefatura po
litica dé Navarra por considerar que no 
era de planta, y porque el sueldo con
vencional no le daba otro carácter que 
el i’e una ocupación eventual: que seme
jante interpretación de las palabras del 
nombramiento era opuesta al sentido 
genuino y natural de ellas; pues aun 
cuando no se hubiera usado del adverbio 
por ahora (que aludía al sueldo y no al 
nombramiento), siendo este de Rea! or
den ó por facultad delegada á dicho Jefe 
político, no era menester que fuese con 
sueldo alguno, pues á los meritorios 
nombrados por los Jefes autorizados para 
ello se les abonaba este servicio de en
trada según se declaró por sentencia del 
Consejo Real elevada á Real decreto en 
24 de 'Setiembre de 1857 en el expe
diente de D. Francisco Martínez de To
ro, Inspector segundo cesante de contri
buciones directas de la provincia de Ge
rona: que por Real orden de 25 de Julio 
de 1815 se facultó al Jefe político de 
Navarra para elegir Secretario, Oficiales 
y Escribientes; y aun cuando el nombra
miento hubiese sido interino (que no lo 
fué), y no hubiese recaído Real aproba
ción, no obstaba todo esto para consi
derarse efectivo, pues así se declaró en 
Real orden de 6 de Octubre de 1851 en 
el expediente de clasificación de I). Al
fonso Escalante, Subsecretario cesante 
del Ministerio de la Gobernación y Jefe 
politico que fué de la provincia de Ma
drid; y concluyó suplicando se le abo
nara lodo el tiempo trascurrido desde 27 
de Enero de 1814 hasta su vuelta al ser
vicio en 6 de Octubre de 1825:

Visto el informe de la Junta de Cla
ses pasivas expresando que con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto orgáni
co de 28 de Diciembre de 1849 revisó
y aprobó la últ ima clasificación que se 
practicó ai interesado reconociéndole 25 
años, 10 meses y 29 dias de servicios: 
que en la hoja que al efecto se formó.
no solo se le
que desempeñó la plaza

5 meses y 6 días 
de Escribiente

del Gobierno político de Navarra, sino 
los 4 años, 8 meses y 15 dias por el 
medio tiempo trascurrido desde que cesó 
como tal Escribiente hasta el año de



1825 en que volvió á sor colocado: que i 
por Real orden de 5 de Febre.ro (fe 1848 
se dispuso que se le abonase el tiempo 
que sirvió de Cadete; pero de ninguna ' 
manera el de escribíanle del Gobierno
pólllbco de Navarra por no ser de planta, 
y porque el sueldo convencional que 1 
disfrutó no le daba otro carácter que el 
de una ocupación eventual: que, los do
cumentos que presentaba en apovo de
sii solicitud no loe .consideraba basiante 
para proceder al abono de dicho tiempo, 
porque en ellos se habían fundado las 
dos negativas anteriores, v no justifica
ban qu° dicha plaza fuese de. planta, ni 
destruían lampóco el carácter eventual 
do la misma; y que por lanío, faltándolo 
acredíclar esto requisito esencial, no po
dían aplicárselo como pretendía las dis
posiciones dicladas por el Consejo Real 
en los espedientes de D. Francisco Mar
tínez de Toro y 1). Alfonso Escalante, 
porque estos se referian á plaza de planta 
reglamentaria, y no-á eventuales y tran
sitorias como parecía haber sido la que 
desempeñó Arbizu:

Vista la Real1 orden de 5 do Abril de 
1861, quede conformidad con lo in
formado por la Asesoría general del 
Ministerio do Hacienda recayó declaran
do que el recurrente no tenía derecho!a'l 
abono del tiempo que relmidia:

Visto el recurso presentado en el Con
sejo de Estado por D. Bernardo Arbizu • 
solicitando se le abone el referido tiempo 
de Escribiente de la Jefatura política de 

'Navarra desde 27 de Enero dé- 1814 
hasta el 6 de Octubre de 1825 en que 
volvió á ser colocado:

Vista lacónlestacion de mi Fiscal pre
tendiendo sé confirmo la Real orden re
clamada:

Visto el nombramiento del Jefe polí
tico de Navarra, hecho por la-Regencia 
del Reino en 25 de Julio de 1815 á 
favor de D. Miguel Escudero', en el cual 
se autorizaba á este para nombrar per
sonas que desempeñasen los cargos de 
Secretario, Oficiales 'y Escribientes de 
Secretaria, proponiéndolos á la aproba
ción de la misma Regencia:

Considerando que el demandante, pa
ra el abono de tiempo, que reclama, se 
funda en un nombramiento de Escri
biente hecho á favor suyo en uso de esta 
autorización:

Considerando que no ha justificado 
recayese la aprobación de la expresada 
Regencia sobre este nombramiento, no 
podiendo por ello atribuírsele efecto al
guno legal;

Conformándome con lo consultado por 

bre de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O‘Donne¡l.»

Publicación.=Leido y publicado el 
anterior Rea! decreto por miel Secreta^ 
rio general del Consejo do Estado, ha
llándose ce obrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la iñsl in- 
cia y api,os á que se refiere; que se una 
á los mismos; se nolríique en form i á 
las parles, y se inserte en la Gacela De 
que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 1862.= 
Juan Sumé.

A íiiiítcius unciales.

Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.
Efectos timbrados.

Se hace saber al público que durante 
el- mes de Enero proximo, se canjeará 
en los puntos (¡ue se designan, el papel 
sollado y los ‘sellos sueltos que tengan de
signación de año y resulten sobrantes el 
51 del conjunte Diciembre en poder de 
parí ¡ciliares1, corporaciones ó funciona
rios púhjicos, sujetándose para el canje 
á las formalidades que se establecen con 
sujeción á lo dispuesto por la Dirección 
general de Estancadas en circular de 5 
del actual, inserta en el Boletín oficial, 
mira. 200.

Durante el mes de Enero próximo, 
se. canjeará en los Estancos de la Plaza 
Mayor y del Mercado de esta ciudad, y en 
las Administraciones Subalternas de Roa, 
Aranda de Duero, berma, Briviesca, Mi
randa de Ebro, Frías, Sedaño, Belora- 
do, Villarcayo, Medina de Pomar, Cas- 
Irogeriz, Poza, Pamphqga, Vdladiego y 
Salas dé los Infantes, el papel sellado y 
Ios-sellos sueltos que tengan designación 
de año, de lodasclases y precios y resul
ten sobrantes el día 51 del corriente mes 
de Diciembre en poder de particulares, 
corporaciones ó funcionarios públicos, 
con arreglo á lo dispuesto en el arl. 75 
del Real "decreto de 12 de Setiembre de 
1861.

La circunstancia de haberse descu
bierto recientemente en un punto de la 
Peninsula falsiíicacion do papel sellado, 
y ocupándose al mismo tiempo á las per
sonas aprehendidas, troqueles, cuños, y 
otros artefactos propios para hacer la 
estampación,, obligan á esta Oficina prin 
cipa!, bien apesar suyo, á adoptar algu
nas disposiciones encaminadas á salvar

la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Joaquín José Casans, I). Antonio 
Caballero, D. Francisco de Luxán, Don 
Serafín Eslébanez Calderón, D. Antonio 
Escudero, i). Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, el Conde de Torre-Marin, Don 
Manuel Moreno López, D. José, del Vi
llar y Salcedo y D. A ulero de Echara,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirmar la 
Real orden reclamada por ella.

Dado en Palacio á trece de Noviera -

los intereses de la Hacienda y de la 
responsabilidad á los empleados qüe in- 

i terviencu en dicha operación del canje. 
| Sensible es en verdad, tener que exi- 
1 gir formalidades en el acto de la devo

lución del papel ó sellos, sueltos del Es
tado á personas que lo han adquirido le
gítimamente en sus espendedurias, y na
die lo lamenta mas que el que suscribe; 
pero canjeando lisa y llanamente pliego 
por pliego y sello por sello, equivaldría á 
dejar impune el castigo para aquellos su
jetos que presentasen al cambio docu
mentos falsos-; y á que toda la culpabili

dad recayera en los empleados y espen- i 
dedores encargados de llevar á efecto el 
canje siendo inocentes. Abrigo, pues, 
esperanza y tengo el intimo convenci
miento deque, todos en general y cada 
uno en particular, reconocerán la népe- 
sidad que existe para la adopción de al 
gima medida de precaución, porque na
die que obre de buena fó, vería impasi
ble. la ruina v desgracia de honrados pa
dres ¡le familia.

Para evitarlo, es preciso acordar las 
siguientes:

1. “ Las personas que so presenten al 
canje con papel ó sellos'sueltos, bien sea 
en los iloe Estancos de esta capital, ó en 
las Administraciones Subalternas, ha
brán de justificar su personalidad con la 
cédula de vecindad en lodos los casos 
dudosos ó dé1sospecha, á satisfacción de 
los Subalternos encargados dé la admi
sión hasta identificarla.

2. a En cada pliego de papel sellado 
asi como en los sellos sueltos, pondrán 
los particulares su íirmi en el acto del 
canje, para cotejarla con la de la cédula 
de vecindad; y aivirliendose diferencia 
en la letra ó rúbrica, se suspenderá el 
cambio, dando inmediatamente cuenta á 
esta Administración los Estanqueros de 
la capital, y los Subalternos de la pro
vincia á los Alcaldes de su respectiva lo
calidad. En las dadas que ocurran en 

-Burgos, la oficina-de mi cargo acordará 
el reconocimiento del papel ó sellos, y 
en las que pueda haber en la provincia, 
los S-ñores Alca! los, si conocen á las 
persbnás, podrán acordar el canje con- 
dicionalmente, estempándo en los pliegos 
sueltos de papel y sellos el de la Alcal
día, y en caso remoto de (¡ue fueran des
conocidos de los, mismos y do los vecinos 
mayores contribuyentes, manifestará al 
Administrador Subalterno por escrito, 
que no haga el cambio, dando aviso á 
esta principal. La íífm i que se éxige ha
brá de ponerse inmediata a! sello timbre 
er. seco, para que no se. inutilice el pa
pel.

Y 5.a Eii el papel y en los sollos 
que devuelvan las cm'jioraciones y fun
cionarios públicos, ba<lará que se es
tampe el sello (pie usa en la corpora
ción ó dependencia y se entregue con 
oficio remisivo autorizado por el Jefe 
principal. Se esceplúan da este requisito 
el papel sollado de oficio que devuelvan 
los Tribunales y Juzgados y se les fací- 
ten grat s por médio do presupuesto que 
aprueba la Superioridad.

Los Admira.- leedores Subalternos.y los 
dos Estanqueros de la capital encarga
dos de hacer el canje, cumplirán exacta
mente cuanto se dispone par el presente 
anuncio; en el bien entendido de que, se
rán responsables al reintegro.en Tesore
ría del valor dl-l papel yule los sellos (pie 

j admitan sin los requisitos que se esta
blecen. A salvar dicha responsabilidad, 
procurarán cerciorarse, como vá dicho, de 
(¡ue las personas que se presenten al can 

, je, sean las que aparezcan en las códu- 
' las de vecindad; y si id papel ó los se- i 
■ líos que presenten es de alguna impor- : 
i lancia y su estampación sospechosa, es- 
! tarán en su luga1 exigiendo conocimien- 
, lo que identifique la personalidad, ó pre

sentándose en osa Administración ó Al
caldía respectiva á los finos prevenidos.

La Administración, previene á todos 
los encargados de hacer el canje en esta 
capital y en la provincia, que en el pa
pel y en los sellos que admitan han de 
poner también su firma, para que en to
do tiempo se sepa el punto de la admi
sión, así como en lo que les resulte do 
existencia en 51 de Diciembre habrán do 
firmar, y los Administradores Subalter
nos estampar el sello de su*oficina en 
cada pliego. Tanto las firmas como el se
llo se pomlfá inmediato al sello ó timbro 
seco, para que no se inutilicen los plie
gos.

Finalmente, so suplica á los Señores 
Procuradores, Notarios, Escribanos y de
más funcionarios que por la indole de sus 
cargos hacen grande consumo de papel 
sellado, que se provean durante los dias 
que se restan del actual mes de Diciem
bre, del mas preciso é indispensable para 
sus negocios ó astinlós diarios, con el ob
jeto de que en fin do año no les resulte si 
és posible, ningún sobrante, en lo cual 
dispensarán un señalado servicio á la 
Hacienda y mayor aun áesta oficina.

Burgos 20 do Diciembre de 1802.= 
P.S =Manuel González (¡randa. (2 - 2)

Dirección general de Obras públicas.
En virtud do lo dispuesto por Real or

den de 8 de Febrero último,‘esta Direc
ción general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Enero á las doce do su 
mañana para la adjudicación en pública 
subasta de las obras comprendidas en la 
5 / división del proyecto de ejora do 
la ria de Bilbao, ba o la cant dad de 
8 264,804, 65 rs. á que asciende el pre 
supuesto aprobado.

La subasta se celebrara en los térmi
nos, pre venidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corle antela 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Bilbao ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para [conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 400.000 rs. en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado pot
ias respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse;á 
cada pliego el documenti (pie acredito, 

¡ haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

i
Gobierno de la provincia de Valladplld. 

Negociado 1.“
No habiendo tenido efecto por falla de 

| licitadores la subasta para la impresión 
del Boletín oficial de esta provincia en 
el año venidero de 4865, anunciada para 
el día 11 dél corriente en el nüm 184

Febre.ro


tfirrespondienle al dia 21 de Noviembre 
último, se anuncia nuevamente por tér
mino de 15 días, bajo el pliego de condi
ciones que <e inserta á continuación y 
tipo máximo de 19.600 reales.

Valladolid 20 de Diciembre de 1362. 
—Castor Ibañez de Aldecoa.
Pliego de condiciones que ha de servir 

para la subasta de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia en el 
año próximo de 1865.
1. a La subasta y adjudicación pro

visional del Bolelin ofcial de esta pro
vincia para el año próximo de 1865, 
tendrá lugar en mi despacho el lunes 5 
de Enero próximo.

2. a Los pliegos cerrados de los que
hagan proposiciones, se han de dirigir 
á este Gobierno por el correo, ó se 
depositarán en una caja.cerrada y con 
buzón, que estará expuesta al público en 
h portería del mismo Gobierno, hasta 
las doce de la noche del Domingo 4 de 
Enero de 1865. *

5.a A las doce, del n-feride día 5 de 
Enero dje 1865, el Señor Gobernador, 1 
acompañado de tres Diputados provincia- 1 
les, del Oficial Interventor y del Escri ■ 
baño del Gobierno, abrirá públicamente 
jos pliegos que se hayan dirigido por el 
correo y los que se encuentren en la caja I

4. a El Escribano los leerá en voz \ 
clara é inteligible; preguntará á los con- i 
cúrrenles si se han enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno uidiera que 
se vuelvan á leer se ejecutará en el acto.

5. a Podrán hacer proposiciones las | 
personas que tengan establecimiento ti
pográfico suficientemente abastecido de 
prensa ó máquina, tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para la publicación, y ; 
las que no lo tengan garantizando á sa- i 
tisíaccion de este Gobierno de provincia, ! 
que poseen todos los elementos necesa- | 
ríos pora el desempeño de este servicio. 
Unas y otras deberán acreditar, para 
i¡ue sus proposiciones sean admitidas, la 
fianza en la Caja general de Depositos,
ó sus sucursales en las provincias, de 1 
12.000 rs. efectivos, cuya lianza con- ' 
servará integra aquel á cuyo favor que
de el remate, por el tiempo que dure ¡a 
contrata.

No tendrá obligación de hacer dicho - 
depósito el actual impresor, si se pre
sentara en la subasta, por conservar 
existente en el día igual cantidad como 
garantía de su contraía.

6. a Los pliegos de las proposiciones 1 
que se hayan Je hacer serán uniformes 
en un lodo al modelo que se estampa al , 
final. Eí Upo máximo sobre que deben 
girar las proposiciones es el de 19.600 : 
reales al año, sin admitirse proposicio - í

, nes que suban del mismo. Los Imitado
res espresarán en sus proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe ofrez
can desempeñar este servicio.

7. a El Boletín oficial hade publicar
se los Martes, Jueves, Viernes y Do
mingos de lodo el año de 1865, debiendo 
quedar repartido en la capital á las diez 
de la mañana, y remitido franco de por
te, por ei correo mas inmediato al de su 
publicación, á los demás pueblos y sus- 
crilores.

8 a El Boletín constará de un pliego 
de papel continuo, tamaño marquida, 
(26 pulgadas dñ largo por 17 y media 
de ancho), dividido en cuatro planas con 
cuatro columnas de ancho de 9 emes de 
parangona; lipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 líneas del mis
mo cuerpo.

9. ° Han de insertarse en el Bolelin, 
bajo el epígrafe del artículo de oficio, 
toda la parle oficial comprendida en la 
primera sección de la Gacela de Madrid, 
lodos los anuncios: circulares y demás 
documentos que se remitan á la impren
ta por el Gob erno de provincia antes de 
las tres de la tarde del dia anterior á la 
publicación, observando el orden siguien
te, que por ningún concepto podrá ser 
alterado.

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Consejo provincia!.
Gobierno mil lar.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamientos.
Audiencia territorial.
Juzgados de primera instancia.
Oficinas de desamortización y demás ¡ 

dependencias del Estado.
10. Cuan o en el Bolelin ordinario j 

no cupiese a'guna orden, reglamento, 
instrucción tí olio documento oficial, se 
aumentará por cuenta del editor el plie- ! 
go ó pliegos necesarios de suplemento 
para que no se ¡ni rrumpa la inserción, 
siempre que el Gobierno de provincia lo 
considere necesario.

11. Se darán Boletines extraordina
rios, también de cuenta del rematante, 
cuando el Sr. Gobernador considere que 
no puede demorarse la ci; culacioa do 
alguna orden.

12. Con el primer Bolelin de cada 
mes, se. repartirá precsamente por su
plemento el ind.ee de ledas las ordenes 
del mes anterior, y con.el último dei año 
otro gener .1, sujeto á la revisión del 
Gobierno de provincia ludo de cuenta 
del editor.

15. Será obligación del contratista 
la corrección de! -Bolelin despues de pa- I 
sadas las pruebas por este Gobierno, 
quedando responsable ue las equivoca
ciones y errores que en el se cometan. ‘

14. El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de ¡Oa .Ministe
rios, centros (breemos, establecimientos 
y funcionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por tri- ; 
meslres, encuadernados los ejemplares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.
Idem provincial.
Dirección general de Agricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el llegenle y Fiscal de la 

Audiencia dei Territorio.
Uno para la Capitanía general del ¡ 

distrito.
Uno para el Gobierno militar de la 

plaza.
Diez y siete para el Gobierno de pro 

vincia, y ademas los que se necesiten 
para unir á los expedientes.

Uno para cada Diputado á Cortes.
Uno para cada Diputado provincial.

Uno pira el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos, Canales y 

Puertos.
Uno para el de'Minas.
Uno para el Arquitecto provincial.
Uno para cl.de distrito.
Uno para la Inspección de vigilancia.
Uno para el Comandan le de la Guar

dia civil.
Dos para el Administrador y Comisio

nado de Ventas de Bienes Nacionales.
Uno para cada Jefe de Hacienda de la 

provincia.
Uno para la Secretaria de la Comisión 

provincial de Estadística.
Uno para la Vicaria Eclesiástica de la 

Diócesis.
Uno para cada uno de los Juzgados de 

la provincia.
Dos para el presido.
Uno para cada uno de los Comandan

tes de la linea de la Guardia civil de esta 
provincia.

Uno para la Junta provincial do Be- 
nenelicencia.

Uno para la 'unta provincial de Ins
trucción pública.

Otro para cada uno do los Ayunta
mientos de la provincia.

Y otro para los Gobernadores de Fa
lencia, Leon,- Burgos, Zamora, Salaman
ca, Avila y Segó vía.

15. El reparlo y envio por el cor
reo de todos los ejemplares mencionados 
será ;e cuenta y riesgo del empresario, f

16. El empresario conservará ar
chivados 50 ejemplares de cada número 
que facilitará á la mitad del precio cor 
viente para el público al Gobierno de 
provincia, Diputación, Consejo y Oficinas i 
de Hacienda..

17. El pago de! Bolelin se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto provincial, con arreglo á la 
liquidación que practicará la Sección de 
Contabilidad de e>le Gobierno.

18. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demas oficiales que se remitan i 
por este Gobierno á la redacción, se in
sertarán gratis.'

•9. Ei editor no dará cabida en el 
Bolelin á ninguna clase de anuncios sin . 
expreso consentimiento deesle Gobierno, i

20. * Cualquier infracción de las con- ; 
diciones anteriores por el contratista, 
será corregida en la forma que para el 
cas<> se acuerde con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre contratación de 
servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....... ofrece to

mar á su cargo la impresión del Bolelin 
oficial de la provincia de Valladolid en el 
próximo año de 1865, por el i porte lo- , 
tal al año de....... (en letra) sujelán- \
dose al pliego de condiciones estableci
das al efecto, (pie está de manifiesto en 
la Secretaria de este Gobierno.

(Firma del proponente.)

Junta general de liquidación del Personal 
de Guerra del Distrito de Valencia.

Intervención Militar de Valencia.

Los Sres Generales y Brigadieres que 
estuvieron de servicio v de cuartel en

este Dish ilo desde 1.° de Enero de 1854 
á fin de Diciembre del mismo cuyo ha
bilitado lo fué en dicha época D. Patri
cio García y hubiesen recibido sus habe
res por el expresado habilitado en estas 
oficinas militares, se servirán remitir á 
osla Junta establecida en el archivo de 
la Intervención los ajustes provisionales 
que devieron recibir ó una copia debidá- 
inenleaulorizada, pudiendoefectúa'lo los 
interesados ó herederos de los fallecidos 
en el preciso término de tres meses los 
esislentes en la peninsula, Islas <uly. cen
íes, Canariar y ¡ osesi mes de A rica, de 
seis los queestenen la Isla de Cuba, Puer
to Rico y Santo Domingo, y ocho pura el 
eslrangero y Filipinas, según se previene 
en el arl. 5 do las reales instrucciones 
de 2 de Setiembre de 1857.

Valencia 20 de Diciembre de 1832. 
—El Comandante Presidente, José Co
lorado.

Licenciado D. Leonardo Gómez, Juez de 
paz de, esta villa, que por ausencia del 
de primera instancia regenta la juris
dicción :
Por el p-asente, tercero y ú'limo edic

to, cito, llamo y emplazo, á Tdesforode 
Aja, vecino de Espinosa de los Monteros, 
en el Concejo de Barcenas, para cm e:i 
el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le si
gue sobre muerte de una mulajde la per
tenencia de Manuel Barquín, su conve
cino, que tuvo lugar en ta noche del siete 
de Julio último, prevenido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, parándo
le el perjuicio que. haya lugar.

Dado en Villarcayo á diez y seis de 
•Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Licenciado Leonardo Gómez.— 
Por su mandado, Pablo Gómez.

Anuncios Particulares.

Los Señores suscritores al Bo
letín oficial cuyo abono termina 
en fin de año, se servirán dar 
aviso á la Administración del pe
riódico si no quieren esperimen- 
tar retraso en percibirle; la cor
respondencia se dirigirá franca 
de porte.

A los'Ayuntamientos.
En la imprenta de Santamaría, plaza 

de la Libertad, casas de la Salguera, 
hallarán los Sres. Alcaldes los modelos 
para formar el resúmen del presupuesto 
municipal para los seis primeros meses 
delaño de 1862, listas cobratorias para 
las contribuciones territorial y de subsidio, 
modelos para formare! movimiento del 
pósito, cuentas para los mismos, id. para 
losmuni8ipal.es, ainillaramienlos, rela
ciones de riqueza, hojas estadísticas, de 
juicios verbales y de conciliación, papel 
parlado por el método de Iturzaeta, cate
cismos de la doctrina Cristi ana, amigos 
de los niños etc.

La misma casa se ene arga de hacer 
toda clase de impresiones para los Ayun
tamientos y particulares, con toda per
fección, prontitud y economía. 2—2

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputa'Ion á cargo de Jiménez.

cl.de
losmuni8ipal.es

